
 
 

Albán, Cundinamarca veinte (20) de octubre de 2023 

 
Téngase en cuenta la comunicación No. 004-201-2023091510392, 

emitido por la Cooperativa Financiera - CONFIAR, donde informan 

que la parte demandada no posee vínculos financieros con la 

Cooperativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 
Radicado: 2018-073 
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